
Aíio C Miércoles 4 de enero de 1933 Num. ,3
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

•olilhará^de^a °Z«^ Jag?. ” aáelQ*t=1'lo. ■« 
Provincia", Pignaídli"V9" “í dcl n°sPício

d ™=”rt- 
ficadas “dirigidas a0"^"^” VlorS deberán ir certi- 

Los nAn I n°mbrc de la dtada Infección.
rndos de transcu-Virán al Xií a/ ! SU sólo se ser- 

«fio corSe v ° 2“ a 35 cí’"ti’no$ 109 
zurriente y a 65 los de anteriores.

- PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos tor coda palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta oor cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaró* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador por oficio; exceptuándose, según está preve, 
nido, las de la primera Autoridad militar.

t°do recibo de anuncio acompañará un ejemplar, 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo» demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

^rritorios^e Afr^ suief« ' cninsula, islas adyacentes. Canarias y 
días de su nrmnni o « a U '°-8 a kg'síación península., a los veinte 
digo civil). ' ’ í-'acióflj si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
de Provincia " les de qué ééOblCM° son ^'«atonas para la capital 
cuatro dias desmiés na™ 1 pl'b,man oficialmente en ella, y desde

de 3S ie 18^ PUCb,°8 dC la mÍSma

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
el1 sit;n° *.TI^ °FI"A^ dl®P<>ndrán que se fije un ejemplar en 
guíente Ú costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai-

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha resnonsa 
de ,conservar 108 “^eros de este Bo l e t ín , S1SX 

final cUadí6 s^trei1 cncuaderuaciÓD’ deberá verificarse al

__ SECCION PRIMERA

Minist er io de agr icul t ur a , 
INDUSTRIA Y COMERCIO

. ORDEN
Ihre^oi^ Rst0 1Minist0rio> a propuesta de la 
Pecuañ^ ^n.era.1| de Ganadería e Industrias 
Ke.r|amAn*2 8 ten,.d.° a aPr°barel siguiente 
tales 1 Provisional de Paradas de Semen

tó v°e&COn,u 11 ico a V .L Para su conoeimien. 
dicien h . correspondientes. Madrid, a 19 de 

mbre de 1932.—Marcelino Domingo.
^em^rias d6 ■Gauadería 6 Industrias

Re g l a me n t o  pr o v is io n a l  d e  pa r a b a s
DE SEMENTALES

CAPITULO PRIMERO
!'mes de este Reglamento // clasificación 

de las paradas.
molif?.01110 L" Con fines de estructuración, fo
nal l-mna™^10^ de nuestra ganadería nació 
pr ’ ' paradas (le sementales provistas do re
ñí na ü ?* °‘S de as esPecies bovina, equina, por- 
gun nfn narV caPr,na» quedarán sujetas a la si- 
b !e reglamentación.
clasií""" La8 Parada8 de foméntalos se 

'ivdian en: paradasofcíales, paradas prole

gidas, paradas particulares y paradas privadas. 
bégún el período de funcionamiento, se divi

den las paradas en temporales y permanentes. Se 
consideran paradas temporales las que fun
cionan en plazos y épocas determinados, y per
manentes, las en que actúen los sementales du
rante todo el año.

Las paradas serán fijas; no obstante podrá 
desplazarse de su residencia habitual algún se
mental para . prestar servicio, siempre que lo 
aconsejen las conveniencias ganaderas y en vir
tud de petición del ganadero o entidad e infor
me favorable de la Junta provincial de Fomen
to pecuario.

Artículo 3.° Se entenderán por paradas ofi
ciales las establecidas y costeadas por el Estado, 
Diputaciones y Municipios para el servicio pú
blico y destinadas a iniciar y orientar la mejora 
de las razas locales.

Artículo 4.° Son paradas protegidas las esta
blecidas por Corporaciones, entidades pecua
rias, particulares o por paradistas, con semen
tales cedidos por el Estado, en las condiciones 
que señala el presente Reglamento en el capí
tulo IV, en las cuales podrá haber además, se
mentales de propiedad particular.

Articulo 5 " Se conceptúan paradas particu
lares las establecidas y costeadas exclusivamen
te por particulares aislados o agrupados y pro
vistos do reproductores privados, destinados a 
la monta remunerada, de hembras pertenecien
tes a dueños diversos.

Artículo ti." Se calificarán deparadas priva
das Jas correspondientes a los sementales que 
pertenezcan a entidades ganaderas y se dedi-
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quen a la mejora o inoromento exclusivo do la 
ganadería de sus asociados,

CAPITULO II
Disposiciones comunes a todas las paradas.
Artículo 7.° Conforme a lo dispuesto por 

las Bases del Decreto del Ministerio de Fomen
to de 7 de diciembre de 1931, las paradas de 
sementales dependerán de la Dirección general 
de Ganadería e Industrias pecuarias, que inter
vendrá permanentemente en la selección y ré
gimen de utilización de reproductores de todas 
las especies animales, mediante este servicio.

Artículo 8.° Incumbe a la Dirección general 
de Ganadería dictar instrucciones para el fun
cionamiento de las paradas; referente a las con
diciones que deben reunir los reproductoras; 
condiciones higiénicas de los locales de aloja
miento y monta; alimentación e higiene de los 
sementales; organización de los servicios de las 
paradas; condiciones de las hembras a cubrir; 
su inscripción en el libro genealógico y su cla
sificación, teniendo en cuenta el acoplamiento 
más conveniente y la explotación más econó
mica de que sean objeto.

Artículo 9.° Las instrucciones referidas es
tarán basadas en las informaciones de las Jun
tas provinciales y locales de Fomento pecuario, 
que tendrán bajo su patronato las paradas de 
sementales de sus respectivas jurisdicciones y 
en las que, además, propondrán las razas más 
convenientes y adecuadas para cada comarca 
ganadera, fechas de apertura y clausura de las 
paradas temporales; alzada mínima que debe 
rá exigirse a los sementales equinos; distribu
ción más conveniente de las paradas oficiales; 
número de saltos que pueden autorizarse a 
cada semental, según la especie; el precio de 
servicio de las paradas oficiales y protegidas 
cuando sea retribuido; motivos de las bajas; 
procedimientos a seguir en la reproducción de 
las distintas especies domésticas en la provincia 
respectiva, y sobre cuanto estime pertinente y 
tenga relación con este servicio.

Artículo 10. Las paradas, según la clase de 
sementales de que consten, se denominarán:

Paradas de sementales equinos, cuando cuen
ten con caballo y asno garañón, uno o más de 
cada clase.

Paradas de sementales equinos caballares, 
cuando sean sólo de caballar,

Paradas de sementales asnales, cuando po
sean sólo animales de dicha clase.

Paradas de sementales bovinos, las dotadas 
de toro reproductor.

Paradas do sementales porcinos, las dotadas 
de verracos.

Paradas de sementales ovinos, las estableci
das con moruecos.

Paradas de sementales caprinos, las que dis
pongan de macho cabrío.

Y paradas mixtas, las dotadas con sementa
les de más de una especie de las anteriormente 
citadas.

Artículo 11. En una misma parada podrán 

funcionar reproductores de una o más especies 
domésticas, siempre que se cumplan en ella las 
disposiciones especiales que a cada clase de re- I 
productores se determina en el presente Re- I 
glamento.

Artículo 12. Las paradas de sementales ofi
ciales y protegidas, serán provistas de repro
ductores pertenecientes a las razas propuestas 
por las Juntas de Fomento pecuario a la Di
rección general de Ganadería como las más 
apropiadas y adecuadas a la región y comarca, 
previo informe favorable del Consejo Superior 
Pecuario.

Artículo 13. Los animales de razas extran
jeras todavía no introducidas en España, que 
en lo futuro fuesen adquiridos por el Estado y 
distribuidos por las Estaciones pecuarias para 
estudios zootécnicos, no podrán ser empleados 
como reproductores en las paradas de semen
tales mientras que el Consejo Superior Pecua
rio no informe favorablemente, después de co
nocer el resultado de las experiencias realiza
das, las ventajas o inconvenientes de generali
zar su empleo.

CAPITULO III
Paradas oficiales.

Artículo 14. Las paradas oficiales de semen
tales sostenidas por la Dirección general de Ga
nadería, se establecerán con los machos repro
ductores que ésta posea en sus Estaciones pe
cuarias, Depósitos y Secciones de sementales 
en los sitios de las comarcas más ganaderas, a 
propuesta de las Juntas de Fomento Pecuario 
e informe de los Directores o Jefes de los, res
pectivos establecimientos, y permanecerán a 
las razas declaradas apropiadas a la región o 
comarca donde deberán actuar.

Artículo 15. Los Directores de los Estable
cimientos pecuarios, al informar las propuestas 
para establecer paradas oficiales en su demar
cación o región, deberán expresar:

Primero. Localidad y clase de locales don
de deberán funcionar. j

Segundo. Importancia de la especie domés
tica que se ha de beneficiar, población que M 
constituye y su valor económico.

Tercero. Condiciones económico-agrícolas 
de la región o comarca.

Cuarto. Recursos de que dispone para la 
producción de la especie o especies domésticas 
y cuyo fomento se desea. ,
' Quinto. Razas, conformación y aptitudes 
zootécnicas de las hembras de la región o co
marca ganadera y régimen higiénico y sanitario 
en que se desarrolla.

Sexto. Reproductores que hayan sido ciii' 
picados en su mejora o su nombre o su número 
y las razas de los que mejores productos se han 
obtenido.

Séptimo. Condiciones del mercado de gana
dos de la región. . .

Para suministrarse los datos y referencia 
anteriores y de que carezcan los directores d6 
los Establecimientos pecuarios, podrán solici-



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 19

tarlos de los Impectores provinciales Veterina
rios respectivos.
serán fia/,as .temPorales, las propuestas 
nn.« iJ adas durnntc el mes de octubre, y 
de cada aPñomanente8 6061 meS de diciemhre 

Darsdfl, nHríS ProP"e9t88 P^a establecer 
formad». ” eS,d? sement9les, después de in 
seX PaOr 61 Uonseio «"P^ior Pecuario, 
nadería Tm - ^7 Direoción general de Ga- 
anroháciid M,n,8‘«rl° do Agricultura para su

P,’h|,caC'd" en la Gacela de Ma- 
sean enn T Y P-'ensa, a fln do que

Artículo0‘i?88 v6 ?S ganadero9 interesados, 
tado H 1^'- Eq ,as Paradas Oficiales del Es- 
Dre ¿nL uV'-10 de mouta será gratuito, siem- 
remunerádoC,rCUn9tanCÍaS aoonseien que no sea 

cubierm.1*? 18' -A Cada dueñ0 de ,as hembras 
ción señará86? ?nh;egado «n boletín de cubro 
•nodeTñn d<l d6 . lbr0 talonario, conforme al 
modelo ofloialmente aprobado, (Modelo núme- 

pecuá'rioqV9' a" todoa los Establecimientos 
de G»n.d ^P^'entes de la Dirección general 
semenmil60 a’ funol°naián paradas oficiales de 
qne reüna'nV Permanente y siempre
blecer u a .^e||9 “"d'monns requeridas se esta- 
r>u torre Paradas de carácter tempo-

Articulo 20dlFneb1a 18 comarca ganadora, 
d» proceda ir Enlascomarcasganadernsdon- 
existan F.u k ’ •l' "na Parada oflcial V n0 
tes do I» Vlb,ec,mientos pecuarios dependien 
existen Eambu0'6*? gen6ral de Ganadería, si 
tes del Mbiisterio^A11!08 .agriólas dependien- 
rán en ello» 1="°. ' , Agricultura, se establece- 
servicio del Centro 02 Pa-ada' dePe.ndiendo el

Para lnu ° P6cuar,o respectivo,
donde se CaS°!.’ en !°® Ayuntamientos
rán, por lo m n pa!*ada.8 oficiales, éstos debe

la instaHú^ ei locaI adeciiado 
mentales v del . Y al<?Jammnto de los semen-

Artícnln 9 P®r80nal los ha de cuidar, 
un éncartrado del C^da parada ofloiaI habrá ^ibir pa^a ÍLnr .qn6 S0Pa ,oer 
correspondiemte P°r 61 80 0 la docnmentoción 
ueficíada^ IjOa dumios do las hembras be- 
gados a lo siemien^^88 oflciale8’ estarán obli- 

dad del^nim o Preseníar certificado de sani
a la que so « 8,0'nPr° q,,e 96 ^ate de especie 
de|o número 3) aored,tar dioha condición. (Mo- 

hembnTnnár 4^ liec*arar la genealogía de la
T 018 cuando sea conocida.

do deChVmihMaí-Íf,)8tar’ 81 ,0 conoce, el resulta- 
r^que las veri?¿oaronantorÍOr6S y reProduct°- 

PonenT,' ghmenticios de que dis-
Arr d'fcreutos épocas del año 

las parad-iJ^r rég'm6n de los servicios de 
cnando no « d?a es.de sementales del Estado, : 
1° detepm;n^Xlatan,dlsPos'ci°ne8 especiales que - 

rmmen, sera cada uno de ellos regula- '

• do por los Directores de los Establecimientos 
pecuarios. •

1 Artículo ‘24. Las paradas oficiales donde no 
exista Establecimiento pecuario con personal। tócnico, estarán siempre a cargo del Inspector 
municipal Veterinario del Ayuntamiento donde 
se establezcan, siendo dicho funcionario res
ponsable del régimen de la parada, vigilancia 
del personal y cuidado del ganado.

Donde extista más de un Inspector municipal 
Veterinario, el Inspector provincial propondrá 
a ia Alcaldía al que debe tener a su cargo la 
parada o establecerá, de acuerdo con dicha Au
toridad, turnos equitativos para la mejor nor
malidad y eficacia del servicio.

Artículo 25. Las paradas oficiales de semen
tales creadas y sostenidas por las Diputaciones 
y Ayuntamientos, sin perjuicio de lo establecí- 
do por esto Reglamento, se regirán por sus Re
glamentos especiales.

A los efectos de estructuración y cataloga
ción de las razas, deberán remitir en el mes de 
enero de cada año a la Dirección general de 
íoinadería, una reseña completa de cada semen
tal y según la especie, con arreglo a los mode
los número 4 al 8 del presente Reglamento y 
una Memoria explicativa del régimen o labor 
do bomento pecuario que persigue con la ins
talación de la parada o paradas de sementales.

Si la liirección general de Ganaderías estima
se que la orientación del organismo oficial es 
equivocada y perjudicial para el fomento pe
cuario, propondrá al Ministerio de Agricultura 
la no autorización de las referidas paradas.

Artículo 26. La Diputación o Municipio que 
tenga paradas oficiales de sementales y además 
posea personal Veterinario para dirigir y aten
der todos los servicios inherentes a aquéllas, 
actuara a base de lo dispuesto en este Regla
mento con carácter general, cumpliendo a la 
vez el Reglamento propio del Servicio de la 
(lorporaoión dueña de la parada.

EJ personal Veterinario de estas Entidades, 
dara cuenta al Inspector provincial Veterinario 
de todo incidente que ocurra en el funciona
miento de las paradas.
, Artículo 27. Todos los años, al terminar la 
época de monta de las paradas temporales, los 
Jefes de los Depósitos y Directores de las Esta
ciones Pecuarias, formularán la propuesta de 
enajenación de los sementales no aptos para el 
servicio que así lo requieran, y, al efecto, el úl
timo día del mes de julio, remitirán a la Direc
ción general de Ganadería, la propuesta corres
pondiente. Para las paradas permanentes, la 
propuesta se fórmulará cuando sea precisa.

Al tiempo de elevar la propuesta de enajena
ción, loe referidos Jefes y Directores, propon
drán la compra de los sementales necesarios 
para las necesidades de las Comarcas ganade
ras, haciendo indicación de la necesidad de ad
quirir tal o cual raza, exponiendo el fundamen
to de la propuesta, siempre que se trate de ra
zas conocidas y admitidas en España para me
jora de su ganadería.

Artículo 28. Conocidas por la Direcciónge-
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neral de Ganadería las propuestas de enajena
ción y de compra, las pasará a informe del Con
sejo Superior Pecuario y éste informará y pro
pondrá lo procedente.

Artículo 29. Cuando en los sementales de 
las paradas oficiales se presente alguna enfer
medad contagiosa, el Inspector cumplirá todo 
lo dispuesto por el Reglamento de Epizootias, 
respecto al caso o casos.

CAPITULO IV
Paradas protegidas.

Artículo 30. Las Corporaciones oficiales, 
Entidades pecuarias, ganaderos y paradistas 
que deseen establecer paradas protegidas, soli
citarán previo informo y por conducto de la 
Junta local y provincial de Fomento pecuario, 
respectivas, de la Dirección general de Gana
dería, la cesión de sementales de las especies y 
razas qne ésta posea y tenga destinados a la re
producción.

Artículo 31. Todo solicitante de una parada 
protegida hará constar la clase de semental que 
desea, localidad y local en que ha de efectuar 
la monta, clase y número aproximado de hem
bras que ha de beneficiar, y cuando se trate de 
un industrial, precio que fijará por el beneficio 
de cada hembra. .

Artículo 32. Las Juntas local y provincial 
de Fomento pecuario, en los informes de las 
instancias, solicitando paradas protegidas, de
berán hacer constar:

a) Cuando so trate de una Corporación ofi
cial, los proyectos de Fomento pecuario que 
intentan desarrollar.

b) Si es una entidad pecuaria, la labor rea 
fizada por la misma en el sentido de la mejora 
ganadera de la colectividad, número de socios 
que la forman, recursos disponibles y cuantos 
antecedentes posean acerca de la entidad que 
sirvan de garantía para la cesión.

c) Para los ganaderos, el número de hem
bras que posee, trabajos realizados y consegui
dos en el terreno pecuario, beneficios que pre
tenda alcanzar y conceptuación de que goza en 
tre sus vecinos.

d) Y para los paradistas, además do la clase 
y número de hembras existentes en la comar
ca, el informe versará acerca de la reputación 
como industrial, concepto que ha merecido la 
parada a las Autoridades pecuarias, si ha sido 
objeto o no de correctivos, si ha logrado pre
mios, moralidad y solvencia reconocidas y be 
neficios que se esperen con la cesión en favor 
de la ganadería y relación de los sementales de 
propiedad del paradista que integre la parada.

Artículo 33. Las paradas protegidas, a car
go de las Corporaciones oficiales, el servicio 
que presten con los sementales será gratuito.

Las entidades pecuarias sólo podrán emplear 
los sementales cedidos para beneficiar las hem
bras de los asociados, podiendo cobrar el ser
vicio que presten.

Los paradistas, a los que se conceda una pa
rada protegida, percibirán por cada hembra, la 

cantidad que fije la Junta provincial de Fomen* 1 
to Pecuario, de conformidad con lo establecido, I 
para los sementales particulares similares. Di- 1 
cho semental deberá cubrir un número míni- | 
mo de hembras y no excederá el número do I 
saltos al año y día, que se señalen en el contrato.

Artículo 34. Los sementales serán entrega
dos al solicitante mediante contrato extendido 
por triplicado, en que se hará constar las condi
ciones en que se hace la cesión y una reseña 
completa del animal, conforme al modelo fijado. 
Los concesionarios, al hacerse cargo del semen
tal, depositarán en poder de la Junta provin
cial de Fomento pecuario, del 20 al 50 por 100 2 
del valor del reproductor, según la especie, va- I 
loración y tanto por ciento que señalará la Di- i 
reoción general de Ganadería al acordar la ce-1 
sión, asesorada por la Inspección general de Fo
mento pecuario. De los contratos, uno, se re
mitirá a la Dirección general de Ganadería, 
otro, se entregará al solicitante, y otro quedará 
en poder de la Junta provincial de Fomento 
pecuario.

Artículo 35. Correrán a cargo de los conce
sionarios todos los gastos de transporte de los 
sementales y encargados de su conducción 
cuando no se hagan cargo los solicitantes del 
reproductor cedido en el Centro donde se en
cuentre alojado o adquiera.

Artículo 36. Los sementales cedidos por la 
Dirección general de Ganadería para paradas 
protegidas, pasarán a ser propiedad de los con
cesionarios, cuando los reproductores hayan 
cumplido la edad máxima que se señala en esto 
Reglamento para cada especie, o lleven dedica
dos a la monta en su poder los siguientes: tra
tándose de caballos y garañones, seis años; do 
toros, tres años; de verracos, moruecos y ma
chos cabríos, dos años.

Artículo 37. Las paradas protegidas queda
rán sometidas a la Inspección y vigilancia del 
Inspector municipal Veterinario del Ayunta- 
miepto donde radiquen.

Artículo 38. Los ganaderos que deseen utili
zar un semental del Estado para beneficiar las 
hembras de su propiedad en régimen tempo
ral, gozarán de todas las ventajas de las Para
das Protegidas y, en lugar del depósito qne es
tablece el artículo 34, abonarán a la Dirección 
general de Ganadería la cantidad que ésta fije 
por la temporada, según h especie, así como 
los gastos de transporte.

Artículo 39. Los dueños de las Paradas Pro
tegidas, beneficiarán con el semental cedido 
aquellas hembras que, a juicio del Inspector 
municipal veterinario del servicio en la Parada, 
reúnan las condiciones de acoplamiento debido.

También facilitarán las investigaciones qu0 
acerca de su gestión crean pertinentes dispo
ner hacerla Dirección general de Ganadería.

Artículo 40. El depósito que se establece 
en el artículo 34 será devuelto al concesiona-| 
rio cuando hayan desaparecido las circunstan
cias que det rminaron la solicitud de su cesión- 
La rescisión del contrato deberá ser acordad’1 
por la Dirección general de Ganadería, previo
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informe favorable de la Junta provincial de Fo
mento Pecuario.

También será devuelto, cuando oí semental 
pase a ser propiedad del concesionario.
i a11 í*0 ^os concesionarios de sementa
os del Estado perderán la fianza y les será re 

tirado c-j ejemplrar, cuando hayan dejado in- 
cumphdas las condiciones del contrato de ce
sión y cuando por inutilización del semental se 
demuestre que haya causas imputables por ne- 
g igencia o abuso del concesionario. También 
perderá la fianza en el caso de muerte del se- 

en que se demuestre negligencia o 
abandono.

En todos estos casos, informarán las Juntas 
oca y provincial de Fomento Pecuario, oyendo 

ai concesionario, contra la resolución de la Di-
Se°era* de Ganadeiía, se podrá recurrir 

ai Ministerio de Agricultura.
ki queda demostrada la culpabilidad del con- 
sionano, éste quedará incapacitado para soli

citar nuevos sementales del Estado. 1
• Afl1tlCU,° 42, Cuando el semental muera o se 

utilice por causas no imputables al concesio- 
narjo, ]0 que se acreditará mediante certificado 

ei Inspector municipal Veterinario, en el pri
mer caso y del provincial en el segundo, que 

S1 lo expresen, será devuelta la fianza al inte
resado. . .

1 or la Dirección general de Ganadería se dis- 
J O'i< ra el destino que haya de darse al semen- 
«-ai, en los casos de inutilidad.
, ,llou*° La Dirección general de Gana- 

^rev,° informe délas Juntas provinciales 
omento Pecuario, podrá conceder premios 

os concesionarios de paradas, protegidas que 
se hagan acreedores do ellos.

CAPITULO V 
Paradas paríicidares.

R Al lí<;n*° 4L Toda entidad particular o per- 
n vo .^U0 ( esee destinar a la reproducción uno 
nal V09 96me»tales de las especies caballar, as- 
(/’a lna» porcina, ovina o caprina, deven- 
sn n ^Horarios al público con local fijo, para 
TnntPGltura. 0 cootimmoiÓD, lo solicitará de la 
nnñQ8 ,,10vln9’ai dé Fomento Pecuario, acom- 
tón, •H l°1a ia inataDcia certificado sanitario-zoo- 

dC°i( 6 Ca^a. Vno do Ios sementales, e infor- 
evnn r i condiciones higiénicas de los locales, 
rin i' i? Por. fnsPector municipal Veterina- 
íln) ’ ° laJocaKdad, de conformidad con los mo- 
aeiO8 números 4 al 10.
orp.81^ la aPertura de las paradas de nueva 
f» s.° solicitará en igual forma, de la Jun- 

povmcial de Fomento Pecuario.
ra a1 n l^0 solicitudes para la apertu- 
nnr a 88 Paradas particulares de carácter «tem-, 
r'm8 como 80n las caballares y asnales, debe- 

sor entregadas antes del 30 de noviembre 
< no precedente al de apertura de la parada.

de n1la-Ja de las paradas particqlares । ai'jjr;ter «permanente», las solicitudes se for- 
aiau en cualquier fecha del año.
3s paradas particulares establecidas en la 

actualidad, para poder funcionar, deberán soli
citar la autorización necesaria dentro de los tres 
meses de la publicación del presente Regla
mento.

Artículo 46. Las Juntas provinciales de Fo
mento pecuario elevarán las solicitudes después 
de informadas a la Dirección general de Gana
dería, que las resolverá, previo el informe del 
Consejo Superior Pecuario, antes del plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la remisión por 
la Junta, considerándose autorizada la apertura 
si transcurrido dicho plazo, no ha recaído reso
lución.

La aprobación de los sementales será con ca
rácter provisional hasta que no sean reconoci
dos e informe en sentido favorable acerca de sus 
condiciones sanitariozootécnicas, el Director del 
Establecimiento pecuario regional, o, en su de
fecto, el Inspector provincial veterinario, el que 
después de cada visita de inspección, dará cuen
ta a la Dirección general de Ganadería, la que 
ordenará expedir el diploma de semental 
«Aprobado».

Artículo 47. Para ser aprobados los semen
tales de las paradas particulares, so exigirá que 
sean de raza pura, admitiéndose en el caballar 
el hispano árabe y angloárabe; que tengan bue
nas proporciones, conformación y tipo; que 
ofrezcan carácter de salud perfecta; estén des
provistos de afecciones hereditarias, y que se 
conozcan sus antecedentes genealógicos y datos 
genéticos lo más completo posibles.

Artículo 48. Podo semental adquirido des
pués de la autorización defintiva de apertura de 
una parada particular, no podrá ser destinado 
a la reproducción sin previa solicitud, acompa
ñada del certificado de sanidad y zootécnico ex
pedido por el Inspector municipal veterinario, 
que será remitido a la Junta provincial de Fo
mento pecuario, para su aprobación y tramita
ción provisional, si lo mereciese.

Las bajas de los sementales aprobados, ya 
sean motivadas por muertes, deshecho o venta, 
serán comunicadas por los dueños de Jas para
das al Inspector municipal, y éste participará la 
baja y la causa que la motiva a las Juntas pro
vincial y local, respectivamente, al Director del 
establecimiento Pecuario respectivo y a la Di
rección general de Ganadería.

Artículo 49. Los sementales desaprobados 
por la Dirección general de Ganadería, deberán 
ser castrados.

Artículo 50. Queda prohibido realizar cubri
ciones con sementales no aprobados.

Queda igualmente prohibido que en Jas piaras 
de las hembras de distintos propietarios en 
aprovechamientos de pastos comunales, convi
van con ellas, durante la época del celo, anima
les enteros no aprobados.

Artículo 51. Los sementales aprobados, cui
dará la Junta provincial de Fomento pecuario, 
que siempre que sean acreedores de ello, pro
visionalmente se inscribirán en el libro gene
alógico de la especie y raza, caso de que exista 
en la provincia.

Artículo 52. Todo paradista o encargado de
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una parada pública, estará obligado a llevar re
glamentariamente la documentación que se 
menciona en este Reglamento. _

Artículo 53. En lo sucesivo, los dueños de 
las paradas autorizadas por la Dirección general 
de Ganadería, comunicarán a la Junta provin
cial de Fomento pecuario, durante el mes de 
enero de cada año, las de carácter permanente 
y dentro del mes de noviembre, las de carácter 
temporal si desean o no continuar funcionando, 
y en caso afirmativo, participarán la clase y 
nombres de los sementales aprobados que uti
lizarán.

De las (bajas ocurridas por deshecho, venta o 
muerte, deberán dar inmediatamente conoci
miento a la expresada Junta.

Artículo 51. Los propietarios o encargados 
de las paradas particulares permitirán el acce
so a los locales o lugares relacionados con el 
servicio, a los funcionarios de la Dirección ge
neral de Ganadería, y miembros de las Juntas 
locales y provinciales de Fomento pecuario, 
exhibiéndoles los sementales, los libros de la 
parada, la documentación relacionada con la 
autorización, proporcionándoles cuantos iníor- 
mes, referencias y datos soliciten de ellos.

CAPITULO VI
Paradas privadas.

Artículo 55. Las entidades ganaderas que 
deseen establecer paradas privadas para dispo
ner de sementales al servicio de las hembras 
domésticas de sus asociados, deberán solicitar
lo de la Junta provincial de Fomento pecuario, 
acompañando a la solicitud una relación del nú
mero y caracteres de las hembras que se trate 
de abastecer y certificado sanitario zootécnico 
del semental o sementales que se proponen 
utilizar. .

. Artículo 56. La Junta local de Fomento pe
cuario, propondrá a la Superioridad que por el 
Director del Establecimiento pecuario, Inspec
tor provincial Veterinario o por el Inspector 
municipal Veterinario, sean practicados los re
conocimientos sanitarios y zootécnicos del se
mental o sementales.

Artículo 57. Siempre que por la Junta pro
vincial se reciba informe favorable de una pa
rada privada, concederá el permiso solicitado 
con carácter provisional y dará conocimiento 
de ello a la Dirección general de Ganadería pa ■ 
ra extender el correspondiente documento 
acreditativo, que será remitido a la entidad so
licitante. .

Artículo 58. Las entidades ganaderas, facili
tarán al Inspector municipal Veterinario para 
sus trabajos de inspección sanitaria y zootécni
ca de las paradas privadas, el reconocimiento 
de los sementales y hembras abastecidas, para 
comprobar su estado sanitario y buenas cuali
dades.

(Continuará).

SECCION TERCERA
Nxim. 7.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850, e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
provincial, de acuerdo con el Jefe del Parque de In
tendencia de la 5.a División, ha señalado el precio 
de las raciones que los pueblos han suministrado al 
Ejército y Guardia civil durante el mes de diciembre, 
en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan ...................... 0'41
Idem de cebada........................ 1‘40
Idem de paja ............... ..... 0'36
Litro de aceite................   2‘10
ídem de petróleo ................... 1
Idem de vino........ . ............. 0*60
Kilogramo de carne................. 3'90
Idem de carbón......................  0'27
Idem de leña .................      0'08

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono, en la Comisarla de Gue
rra de esta provincia, las relaciones con los recibos y 
copias de los pasaportes, en la forma que previene la 
Instrucción de 9 de agosto de 1877, procurando hacerlo 
con la mayor urgencia, para evitar expire el plazo legal 
que conceden las disposiciones vigentes para la recla
mación de estos devengos.

Zaragoza, a veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y dos. — El Presi lente, Luis Orensanz.— Por 
acuerdo de la Comisión, el Secretario, Emilio Falcó.—El 
Jefe del Parque de Intendencia, P. A., José do la Igle
sia.—Firmado y rubricados.

♦ ♦ ♦
CIRCULAR

Esta Comisión Gestora ha acordado aprobar 
las siguientes fechas para la celebración de la 
primera sesión mensual ordinaria de la misma 
durante el año de 1933: 7 de enero, 4 de febre
ro, 4 de marzo, 1 de abril, 6 de mayo, 3 de ju
nio, 1 de julio, 5 de agosto, 2 de septiembre, 7 
de octubre, 4 de noviembre y 2 de diciembre.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 2 de enero de 1932.—El Presidente, 
Luis Orensanz.

SECCION CUARTA
Niim. 9. .

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

El Recaudador de Hacienda de la zona de Ca- 
latayud, en uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 33, párrafo 2.°, del vigente Es
tatuto de Recaudación, ha tenido a bien nom
brar Recaudador auxiliar para dicha zona a 
D. Fernando Gómez Altable.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyQntes en 
general.

Zaragoza, 2 de enero de 1933.— El Tesorero 
de Hacienda, E. Roñal.
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SECCION QUINTA
Núm. 11.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza.

Edicto.
Aprobado por la Agrupación forzosa de Mu

nicipios del partido judicial Pilar-San Pablo, el 
l’^snpuesto formado para atender a las cargas 
ae Justicia durante el ejercicio de 1933, queda

e|íÜUie^to al Pdhl*co, en la Secretaría mu- 
pal del Ayuntamiento de Zaragoza, por plazo 

oo quince días, contados a partir de la publica
n de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

ia provincia.
nn^í desde el día en que termine la ex- 
nr^ G10n 8 PÓhüco, podrá impugnarse dicho 
• ‘^opocsio, por plazo de quince días, ante

• cñor Delegado de Hacienda de esta provin- 
301 a°i motivos expresados en el artículo 

del Estatuto municipal vigente.
/loe se anuncia al público para general 

v -tm y a 108 efectos dedos artículos 300 
Realnm k^oto municipal, y artículo 5 del 
agosto de t?924 Hacienda municipal, fecha 23 de

PnL^??028’ 31 de diciemhre de 1932.— El Al- 
e-1 residente, Manuel Pérez Lizano.

_ Núm. 14. 
Consejo provincial de 1/ Enseñanza 

de Zaragoza.
. CIRCULAR

blo^d^n dt° t6nid.° noticias que en algunos pue- 
ConsAin» I® provinoia n° 86 han constituido los 
ñor cnm Q °Ca 68 de Primera enseñanza, unos 
Decída - aiP6!8?/* d? hab6rles remitido a las res- 
las nrn °.aldlas las oportunas credenciales de 
en a^nán68188 para de8empeñar las funciones 
en oh.!.. , ’.U°tSe ha convocado ni reunido, 
faltandn P01 eS aii ,ncompletas las propuestas, 
en otras 0008 "i de la resPcctiva Alcaldía y 
lia deben ¿ q’1?Z 6. 08 ??dre8 y madros de fami 
tos miaCn formular los Maestros interinos de és- 
hieran o®? y??]188. ,ocalidades en que no se hu
ios lo rn^U8«tUldo l°s ^onsí jos ni funcionan és- 
adoptar los^81611^011 la mayor ur8encia, para 
antes h a • 'd°8 oportunO8, a fin deque 
estar eon^'?1^^0 del ano Prdximo no dejen de 
ConsejeHoeai11?08 ■ 60 funoione8 eI referido

1 de Pr,,nera enseñanza. 
sidenh^p8’ 2°ide dioiembre de 1932.— El Pre- 
«luente, Ricardo Mancho.

Núm. 8.
Jefatura de Obras públicas.

Automóviles.— Aviso.
lo ordenado en el artícu- 
Ciieuláeión Hrh b reglamento de 

wuaeión Urbana e Interurbana de 17 de ju-

lio de 1928, y a los efectos en el mismo indica
dos, se hace público, que el último número con
cedido por esta Jefatura para placas de prue
bas, durante el segundo semestre del año 1932 
es el Z 100,190.

Zaragoza, i de enero de 1933. — El Ingeniero 
Jefe, P. A., Cecilio Montalbo.

SECCION SEXTA
Letux. N.° 2.

Este Ayuntamiento tiene acordado sacar en 
pública subasta, y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, la venta del re
galiz existente en la finca denominada «Prado*.

, La subasta tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento el día treinta del 
próximo mes de enero, y hora de las diez de su 
mañana; y caso de quedar ésta desierta, se cele
brará una segunda en el mismo local y hora de 
las once de su mañana, bajo las mismas condi
ciones que constan en el citado pliego, y ante la 
Comisión designada por el Ayuntamiento.

El tipo de subasta es la cantidad de veinte 
mil pesetas.

El licitador presentará el modelo de propo
sición que se menciona en la parte final de este 
anuncio.

El plazo de admisión de pliegos es el de 
veinte días, pudiéndose presentar éstos durante 
las horas de nueve a doce de su mañana y de 
dos a cuatro de su tarde, de cada uno de los 
días laborables, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por cuantas personas estén legalmen
te autorizadas para ello, y el depósito provisio
nal del 5 por 100 del tipo de subasta, o sea la 
cantidad de mil pesetas.

El que resulte rematante, viene obligado a 
presentar como fianza definitiva la cantidad de 
diez mil pesetas.

La duración de este contrato vencerá el día 
30 del próximo mes de abril del año 1933, y los 
pagos se harán diariamente.

Este Ayuntamiento ha designado como Le
trado para el bastanteo de poderes a D. José 
M.a Bielsa Pallerola, con ejercicio en la villa de 
Bolchite (Zaragoza).

Modelo de proposición'.
, D. E. de T., natural de.., vecino de..... pro

visto de cédula personal de la tarifa ..... cla-
86..... (enterado por el B. O. o periódico regio
nal o lo que fuese) para contratar la compra del 
regaliz de la finca denominada «Prado», se com
promete y se obliga, según las cláusulas del 
pliego de condiciones que ha de regir y que co
nozco, a la compra de todo el regaliz que salga 
de la finca denominada «Prado», por el precio 
de .... pesetas kilogramo, limpio de tierras. Y pa
ra seguridad de esta proposición acompaño por 
separado la carta de pago que acredita haber de 
positado la de............. pesetas...........céntimos.

(Fecha y firma).
Letux, a 28 de diciembre de 1932.— El Alcal

de, Jesús Borao.
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Nigüella. N.° 22;
Por dimisión voluntaria del que la desenipe- 

naba se halla vacante la plaza de alguacil de 
este Ayuntamiento y Juzgado mumcípnP1 r 
mera con el sueldo anual de 220 pesetas y la 
qfwnnda con derecho de arancel.

Solicitudes por plazo de treinta días a es 
Alcaldía, pasados los cuales se proveerá mto^ 
rinamente, recayendo el nombramiento en la 
persona que juzgue el Aynn‘anl'®n‘?h|eroito 
preferidos los que hayan servido en el^ercito.

Nigüella, 2 de enero de 1933.— M Alcalá., 
Ricardo Gomollón. _______________

SECCIONASEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 6.277.
Zaragoza.—San Pablo. ,

D José María Martín Clavería Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta capital, 

- En virtud del presente edicto hago saber: Que 
en unas graveras existentes en la margen < ore- 
cha del río Huerva, y junto a! puente del 1 le 
Julio, en esta capital, ha aparecido, el día vem 
ticuatro del actual, el cadáver de un hombre, 
do unos 50 a 55 años de edad, moreno, regu ai 
estatura, nariz larga, sin bigote, con 
ra completa, pelo canoso, vistiendo pantalón y 
chaqueta azul de mecánico, camisa blanca . a
vas negras, manta oscura a cuadros y boina, 
que debió fallecer hará quince o veinte días, 
por sepultarle un desprendimiento do hm ras, 
ignorándose su nombre, apellidos y demas on- 
cimstancias personales, por lo queso llama po 
medio del presente a cuantas personas puedan 
facilitar datos para su identificación, asi como 
a sus parientes, con el fin de que compa
rezcan en término de diez días auto es 
Juzgado, a prestar declaración, ofreciéndosela 
éstos el procedimiento con arreglo 
109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, pues 
así lo tengo acordado en el sumario quemstru- 
yo con el número 1.116 de 1932.

Dado en Zaragoza a veintiséis de diciem n o 
de mil novecientos treinta y dos. - José Mana 
Martín — El Secretario Licenciado, bernando

no de ocho días, los bienes que fueron embar
gados en dicho procedimiento, y que son los 
siguientes: ' ,

Dos rail quinientos litros de coñac extra, de 
unos 48 grados, en un tino que los contiene: ta
sados pericialmente a dos pesetas litro, o sea 
un total de cinco mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, sito Democracia, 64 dupli
cado, el día veinte de enero próximo, y hora 
de las diez de su mañana; advirtiéndose que 
para tomar parte en la misma, deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al electo, 
una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento déla tasación y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, asi 
como tampoco las posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha tasación, y que po
drá hacerse el remate a calidad de cederlo a 
un tercero. . , ,. . _

Dado en Zaragoza a treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.— José 
López Javierre—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 6.325, 
Zaragoza.—Pilar.

D. José López Javierre, Juez municipal, ejer
ciente de primera instancia del distrito del
Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades exigidas a I). Vicente García Diez, en 4 
juicio ejecutivo contra el mismo, promovido por 
D. José Mir, se sacan a la venta en publica su- I 
basta, por primera vez, los bienes siguientes:

Una máquina refinadora de chocolate. 
Un motor eléctrico ... ; •*
Una máquina refinadora de chocolate, 

en buen estado, marca Guitart e hi-

Una^náquina mezcladora de chocolate, 
sin marca, con sus poleas y transmi
siones ....................    • *

Total ....

Posotas.
800
200

1.500

1.080

,. 3.580

García Barsala.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 6.326.

Zaragoza.—Pilar. ,
D losé López Javierre, Juez municipal ejer- 

cíente del distrito del Pilar de ^'iragoza;
Por el presente edicto se hace saber. Que en 

diligencias para ejecución de sentencia dictad, 
en la pieza separada de litis, expensas de de
manda de separación seguida en este Juzgado 
a instancia de D.ft Soledad Borao brasno con 
tra D Eladio Pascual Fresno, se sacan a .a von 
ta en pública subasta, por primera vez y termi-

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se señala el día ca-; 
torce de enero próximo y hora de las diez, de
hiendo los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; no siendo 
admisibles posturas que no cubran las dos ter- l 
ceras partes de la tasación, y podiendo hacerse 
el remate a calidad de cederlo a un tercero, ha
ciéndose presente que los bienes embargados 1 
obran en poder del demandado, que reside en 
esta ciudad, Casta Alvarez, veinticinco, quien 
los exhibirá a cuantos deseen. j

Dado en Zaragoza a treinta y uno de (lición 
bre de mil novecientos treinta y dos.—José Ló

pez Javierre.—Juan Villueudas. 
ÍmPRENT^ d e l  h o s pic io
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